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SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE 

ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE 

LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL. La 

información que en todo caso debe ser materia de análisis y 

pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y acceso, es aquélla 

que en términos del artículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 

encuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hubiese ya 

generado y sea existente al momento del planteamiento de solicitud de 

acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que se precise 

el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese 

generado y se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de 

acceso correspondiente.

                                                      
1Consultable en el vínculo: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/Documents/PRINCIPALES_CRITERIOS_CAI_%2004_03_2015.pdf  

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/Documents/PRINCIPALES_CRITERIOS_CAI_%2004_03_2015.pdf
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2 Consultable en el vínculo: http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-
10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf  

http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf
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